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] O RESORHA_DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE LA 

, | OA PITAL DE CONSTRUCTORA NORBS OA e , E 
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(Capital: S/+ 1*'500+000,0 
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4 En la ciudad de Guayaquil, Capital 

On Provincia del Guayas, Redública del Ecuador, 
EL CANTO! A AAA A A A A 

GUAYAQUIL S : . e So 
6 Septiembre de mil novecisntos ochenta y seis, ante, mí, Aboga-= 

      

MARCOS Ñ. A Qe | TA in 
L CASQUETE —, do MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Ca 

  
  

e mo 

KR ton, comparece el señor eder Jacobson Connor, casado, HE - 

9 | _jecutivo en su calidad de Presidente ijecutivh de CON 
v Sa ) 

10 TRUCTORA NORBSON S+A.; el comparéciente ecuatorianos. mayor - 

  

O 1 de edád;, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 
  

    
   

     

    

0 12 | contratar, a quien de conocer_doy fe. Bien instruídos en el 

objeto y resultado de esta scritura a la que proceden como 13 RAR   

  

    

. 14 |__ya queda indicado, con amplia y entera libertad, para su oto 

15 gamiento, me presentó una Minuta, del tenor siguiente :-MINÚU- 
. poa] TT HA A A qAqQOÓOÓOOAAqAqKqAqA— 

oy Az "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 
    

  

su) cargo, sírvase autorizar una en la cual conste la REFORUA 

DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL que se contiene en las si     
   

   

  

  

dientes cláusulas :- CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Otor 
. y E . 

_) gala presente escritura el señor Peder Jacobson Connor a no 
¿ ! 

«bre y en representación de CONSTRUCTORA NORBSON S.A. en su -        

calidad de Presidente iijecutivo, debidamente autorizado por 
    

  

la Junta General Extraordinaria de Accionistas en sesión del 
  

dieciseis de Arosto de mil novecientos ochenta y seis.- CLAU 
  

  

SULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) CONSURUCTORA NORLSON S.A. se 

constituyó con un capital rocial de QUINIENTOS NIL SUCRES de 

conformidad con la escritura pública autorizada, en la ciudad 
  

: li __de Guayaquil, el: día cuatro de Enero de mil novecientos ochen + 
A if 

.” 4 

4) 

: 4/ /
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25 

26 

27 

28 

y cinco por el Notario del Canton Guayaquil Abogado Mareos 

»» « Díaz Casquete, e inscrita en. el Registro Mercantil del mis 
  

mo, cantón el día diez. de abril de mil novecientos ochent 
  

tas del dieciseis de Agosto de mil novecientos ochenta y 

seis, resolvió aumentar el cupital social de la compañía 
  

1 

| 

Y 0e- Bi) _ La Junta. Genoral Extraordinaria de Accionis 

CONSTRUCTORA _NORBSON S.A» en la suma de UN MILLON QUINTE 
       

TOS MIL SUCRES y reformar sus estatutos sociales» se fa 
    

cultó expresamente al Presidente Ejecutivo señor Peder Ja- 
  

cobson Connor para que otorgue la es scritura pública en 57] 

- virtud de la cual el capital social queda elevado a la su       

     

      

    

    

  

   
   

ma de DOS. MILLONES DE SUORES nm. CLAUSULA TERCERA: AUMENTO 
  

DE CAPITAL Y REFORMA DE ES SPADU TOS Pa Con estos anteceden- 
  

tes, YO Peder Jacobson Connor a nombre y en representa-_ 

_ 
| - 

| 

E 

| 

: ción de CONSTRUCTORA NORB: SON Sade en má calidad do Presi 
  

oia 

formado los estatutos en loy témminos que se contiene en 

el acta acompañada. El capital social queda aumentado e 
      

la suma de UN MILLON QUINTINTOS MIL SUCRES « dividido en url 
    

o o 

——Mil quinientas _muevas a gs AO e. m. -- Ordinarias y no 
ms 

nativas de Un mil sucres cada una, das mismas que han si 
A A A e A A ¡A A A A A A A A A A A 

do suscritas y pagadas: cada una en el veinticinco por cien 

"to.- El capital social ha sido, suscrito y pagado en la si 

guiente forma: El señor Peder Jacobson Connor de naciona- 
  

_lidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaqui 
  

  

de profesión Ejecutivo» mayor Ge edad, y de estado civil 
  

casado, ha suscrito mil quinientas acciones ordinarias y 
    

  

nomina tivas de un mil sucrus cada una, y ha pagado en nu



    09 
la compañía, ubicado en las calles Clemente Ballén y Boyaca , 

reúne la Junta General Extraordinaría de Accionistas de la com- 

pañía, con el objeto de conocer y resolver sobre el aumento de 

capital y reforma de los estatutos sociales, 

      

El señor Secretario procedió a tomar la lista de los asistentes 

constatándose la presencia de: | 

  

ACCIONISTAS ACC IONES VALOR NOMINAL 

Sr.Peder Jacobaon Connor 496 8/,496,000,00 

Alquimia Marina S.A. Almarsa 1 1.000,00 
O 050 rcuático S.A. Orocuático 1 | 1.000,00 

Colas de Oro S.A, Coloro 1 1,000,00 

0 Delicias del Mar S.A. Delímar 1 1.000,00 

500 S/.500,000,00 

Las compañías antes referidas se encuentran representadas por -  , 

”. el Gerente General señor Peder Jacobson Connor, conforme acredi y 

ta con sus nombramientos que forman parte del expediente al - 

, igual que la convocatoria al Comisario, 
» 

asecretaria. manifiesta que se encuentra presente la to- 

del capital social/de la compañía. Los asistentes, en 
fofma Anánime expresan su conformidad con la celebración dela 

/ presénte Junta General, De acuerdo a lo establecido en el artí 

¿0 culo í¿ 280 de la Ley de Compañías, se declara instalada la se- 

sión presidida por el titular y actuando de Secretario Ad-Hoc - 

O en su orden respectivamente lus señores Peder Jacobson Comnor “y 

Gino 'sIuzi Bohler.- 
Á i A, 

fía señor Secretario tomó la palabra y expresó que era necesario 
(aumentar 8), capital social de la compañía, por lo que presenta 

2 ma proyectá al respecto. La Junta General luego de deliberar, 
? 

.£, 1esolviío for unanimidad de votos; 
ARA qa 

ES entar el capital social de la compañía en la puma de 

S/.1!500.000,00 Bucres que estarán divididas en 1,500 acelo- 

nes ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una de 

ellas. Los títulos de acciones podrán contener una o varias 

acciones. 

  

   

  

" 

A 2) Aprobar que las 1,500 acciones ordinarias y nominativas de - 
EPA e, 
EN 

/



E A o 
; 
1 
¿ 

- 2 

Un mil sucres cada una se paguen en un 25% cada una de 
7 - . 

Este pago debera efectuarselo:en numerario; 

53) El saldo adeudado por las acciones deberá pagarse en e 

le zo máximo, de un año, contado a partir de la fecha en " 

inscriba la escritura pública de aumento de capital en. : 

gistro mercantil. El saldo adeudado podrá ser ,Pagado en ea 

quiera de las formas permitidas por la Ley de _Sompañías, YO 

que lo, resuelva_ una Junta General de Accionistas; 

   

  

4.)-Disponer..que: Los s/. 375,000 sucres que son capitalizados 1 por 

los accionistas sean acreditados en;una cuenta transitoria=-: 

¿denominada "APORTE DE ACCIONISTAS: PARA AUMENTO DE CAPITAL+, 

Juego de ser aprobada por la Superintendencia de Compañías - 

la escritura. pública de aumento de capital, e inscrita en el 

Registro Mercantil, los valores antes mencionados se transfe 

rirán a la cuenta "CAPITAL SOSCIAL!, 

O 5) Las 1,500 acciones ordinarias y nominativas de Un mil. sucres 

O cada una son suscritas yMgadas en la siguiente formas) El - 

señor Peder Jacobson Connor de nacionalidad ecuatoriana y do 

miciliado en la ciudad de, Guayaquil, ha suscrito 1.500 agcío 
nes ordinarias y nominativas de Un mil suores' Sada una,y * ha 

o pagado en numerario la suma de 3/.375.000,00 sucres que co- 

rresponden al 25% de cada acción. 

accionistas que no han suscrito el aumento de capital de 

an que remuncian a ejercer el derecho de preferencia pa- 

uscribir el aumento de capital en forma proporcional, La 

a General resolvió aceptar dichas renuncias, 

    

eS ue se reformen los estatutos sociales de la compañia,en los 

siguientes térninos 

gtículo Cuarto dirá: "ARSICULO CUARTO: El capital social | 
A . A 

ompañía es de S/, 21000.000,00, dividido en 2. 000 “accio 

PES arias "y nominativas de Un mil sucres cada una, nume 

pz Ca ás a 001 a la 2,000 inclusive. Se podrá emitir tÍítu- 
«Pasotans :d el 
los por na o varias acciones a petición de los accionistas", 

É 

Mo 8) Se autoriza expresamente al Presidente Ejecutivo de la compa 

Maa, Señor Peder Jacobyon “Connor para que suscriba la escri- 

    

    

  

Tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, y 

para que realice todos los artos y gestiones necesarias para 

el perfeccionamiento de dicha escritura, 

llo habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para 
.? > la elaboración de esta acta, Reinstalada la sesión, se le dio 

 



lectura a la misma en alía voz, aprobándola por unanimidad - 

todos bs asistentes, quienes en senuol de aceptación la sus 

criben. . o , 

Pirmado; Señor Peder Jacobson Connor, - Wirmado; Por Aquimia 

Marina S.A, Almarsa-Señor Peder Jacobson Connor-Gerente Gene 

ral; .- Firmado: Por Oro Acuatico S. be Orcauatico-3 eñor Peder - 

Jacobson' Connor-Gerente General,- Pirmado:Por Delicias del 
! 

Mar.S.dA. Delimar-Señor' Peder Jacobson Gonnor-Gerente ' General, 

Firmado:Por Colas de'Oro'"S.A., Coloro-Señor Peder Jacobson Co-.: 

nnor-Gerente General.- Firmado:Señor Peder Jacobson Connor - 

Presidente de la Junta,- Pirmado:Señor G ino: L'úu z:i:-Boh 

d-Hoc de la Junta, 
! 

AL A'ÓS ORÍGINAL. LO CERTIICO, Guayaquil, agosto 16 de 1986, 

ler + “Secretario      
   

      

  

e 
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HOTARIA 
MA PRIMERA y 
e 

2 A ns 

dd 4 
pi _ 

EL CANTON 5 

SIAYAQUIL 

MARCOS N. 
7 CASQUETE 

10 

o. 
o: 

13 

144 

merario la suma de TRIESCIEMIOS SETENTA Y CINCO MIL SUC     
   
    

   

  
  

Z e 

corresponde al veinticinco por ciento de cada una de UA 
7 

ciones. suscritas».-. El saldo será pagado en cualquierg Pos 
AA __Q__ E A A => — AT 4 ió a 

: a 

formas permitidas por la Loy de Compañías y que lo del 

  

  

  

  

— € _ ____ A y AL 

la Junta General de la Compañía, dicho saldo será pagado — 

el accionista en el. plazo de un año, contado a partir de la 
. ARI y 

Techa en que se inseriba en el Registro Mercantil la escritu 

ra de aumento de capital.- Ta reforma de los estatutos apro= q _ pt. A 

bada por la junta general, cuya acta se acompaña es la siguipn 

to: "ARTICULO CUARTO": El capital social de la compañía es d II A A No ANS y 

     
   

     

   
     

    

    

  

    

la cero cero uno a la dos mil. Se podrá emitir títulos por - 

A AAA A A A A A a a mee 

pS se incorpora y forma parte de ésta escritura, También se 

firman en el contenido de la Preinserta Minuta, la misma que 

  

DOS MELLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordina-_ 
  

“rias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas de - 

    

una Oo varias acciones a petición de los accionistas.+- CLAUSU | 
(A A RN O 

LA CUARTA: CONCLUS :1ON+- odo el aumento de capital y relorha 
  

estatutos se ha hecho de conformidad y en los términos de 

de la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionié 

tay del dieciseis de agosto de mil novecientos ochenta y seif, 
  

     
   

  

como documento habilitante el nombramiento de Presi- 
  

- Ilegible.- Alfredo Ledesma Ginatta.- Abogadol- 
  

  

la Minuta.- Es copiar En consecuencia los otorgantes se a - 

  

queda elevada a Escritura Pública, para que surtan todos sus 

efectos legales»- Queda agregado a este Registro, todos los
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documentos de Ley+- Lelda esta esc ritura de principio a - 

fín, por mí el Notario en alta voz a: los otorgantes, quí 

       

     

  

  

nes la aprueban en todas sus partesy se afirman, ratifi 

  

e, . s 

¡ 
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= at Lan y firman en unic 
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de acto, conmigo el Notario.Do 
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-: Se otorgo ente mi, en fe de ello _eonfiero esta CUARTA COPIA, 

que «sello y firmo en- la misina S0bka: de su otorgamiento.      
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REPUBLICA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DEL ECUADOR 

  

CFPTIFICO: Que en el Diario "Expraso" en su edición 

correscondiente al día lunes cinco de enero de mil 

novoclouitae ochenta y se cta (a 44 Ve, *,919) se <a pu 

Mircatdo el oxtoroto ola Ja escritura ríbliaa do aumento 

de espital y mona de ertntatos de lo comparta CONS 

TRUOTOR? HORREO" S.fiy com la razón de su aprobación. 

fCuayaquil, enero 5 de 1087, 

arto 

Ah, Tiros? v- Ya 

SECTTTADTO Provra sur prre MOP OT TRA DE QORPANTAS x 

METER CL SO YADOTÍ 

DILISENCIA En coraplimiente a do que dispone el Articulo treinta y cinco 

de la Ley Notarial vigente, so betas meta del Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos que contiene la bo etura Pública que antecede, al margen de 

la Matriz de la Escritura Pudiera de CONSTITUCION DELLA COMPAÑIA 

AÑÓNINIA DENOPUNADA * CONSTE DURA NORAZSON S.A”, otorgada ante mi, 

el 4 de Enero de 1985 > fRugaquil coja de Enera de mil novecientos ochenta 
> A 

y siete - 

e 

Añez MARCOS DIAZ CASQUETE 
Neterin Vatsimo Primera 

Centán GuayrT il 

 



m o. Po 

4 A LARA RS 
o DILIGENCIA t- ¿n _<sumplimicuto q lo que dispone el e pS 

. O o 

Segundo de la Res solución llo, 86-2-1-1-09577, € ¿sota of 

  

     
    

     

    

  

   

     

   

    

    
   

       

  

  

NOTARIA << ' ne 
-Inténdentd de: Compañfas, el 13 de Noviembre de 1.98 o: :SIMA PRIMERA y Vl 

4 mó nota de la aprobación que contiene dicha resoluci e, — al, 
__ _ >> _ A EA : => le nr 

itura 1úbli — of canon. 5 |...— mergen de la Hatriz de la Us REFORMA DE 

  
  

  

  

  

    

        

          

  

  
    

  
  

  

  

  

GUAYAQUIL 
6 ESPALULOS Y AUMENTO DE CAPIYAL DE CONSAGRUCHONRA NORBSON Se Ao, 

MARCOS N. TT an 
1 CASQUETE otorgada ante mí, el 30 de Septiembre de 1.986,- Guayaquil 

8 dieciocho de Noviembre de mil novecientos ochenta 

9 De a - A A : — 

AN | 
10 A Años, MARCOS DIAZ CASONETE 

AN e : Notarto Vigésimo Primero 

0 1 NRbo > 2 . oo, , Cantón Guayaquil 

AL JO o JN => 

0 12 - O o A | AS 
A o E : 5 : | 

O A A AA A 
A 

14 o A ” A a A A 

vs | Cortáfioos  quegon fehe de hoy, y encumplimiento de la 
ordenado en la Resolución No. B6-2=1=1-09577, dintada por el Inten 

    

  

  

  

  
  

  

  

16 A A 

0 dente de Compañtes, al tren de ' Noviembre del presente año, queda - 

18 inscrita uste Esoriture, 1a miena. que contiene el AUMENTO DE CAPITA 

O 19 Y REFORMA DE ESTATUTOS de la : Campaña ENSTRLETORA NORASON 8. Ae 

20 _ de fojas 253.707 a 25.710, Núnego, 1.901 del _ Registro Merganti1 Rus | 

% ,, | bro de Industrisles y enotado bijo-0Í número 16.236 de y Repertorio» | 
L ARA A A A AA A AA 

2 Guayaquil, veintidos de Dícgient » de mi1 ravesteytar sehente 1 acta 

23 El Registrador MNercentil.- A Ad e 
A A a a a : 

AB. HECTOR MÍGUEL AL ANDRADE 
24 ———_————————— - Rae pietrador 1 nii-dej: Su ; 
25 ¿ 

26 Certificoos que nan fecha de hoy, se tomó nota de esta Eg- 

oritura e fojes 5.547 del Registro Mercenti1, Rubro de Industrisles 

e de mil novecientos ochenta 1 ainca, al margen de la inscripción rus



- 
y ” 

    

   
     

  

  

chenta 4 Sui. El Replatrador Mescantile 
  

  

E erti + ica 3 Que con Pecho de hoy, he archivada una una qopia 
  

— auténidca | de seta Rucritura, E en cumpldol ento de lo dispuesto m al 
  

Deg3sto 733 dictado por al Presidente de la Hepública el    el 22 de 

-to de 1.975, publicado en el Registro Oficlal número 878 
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12 

13 

34 
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tó 
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19 

27 

Agasta de 1.9750= 

címmtos cohenta 41 salon 

  

  

   

  

Guayaquil, ps de Diglenbre 
  

    - E CIOR MIGUEL 
Pegitrador Mercantil 

amm De conformidad con el NUmEra 5 

acto dd ota les Nataria!, reformada cor Ah - ro 3 “ prerro Número 2.386 de Marto 31. 
  

    

  

    

     


